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ACTA DE ACUERDOS DE LA IV REUNIÓN DE COORDINACIÓN DE LA 
RED IBEROAMERICANA DE MANEJO COSTERO INTEGRADO 

 
FECHA Y LUGAR:  23 al 28 de septiembre de 2010  

   Universidad de Aveiro. Aveiro (Portugal). 
 

ASISTENTES: 
 

Mónica Gómez,  Coord. Grupo IBERMAR Uruguay 
Daniel Conde, Grupo IBERMAR Uruguay 
Filomena Cardoso Pedrosa Ferreira Martins,  Coord. Grupo IBERMAR Portugal 
Manuel Sanches, Coord. Grupo IBERMAR Brasil 
Nelson Luiz Sambaqui Gruber, Grupo IBERMAR Brasil 
Camilo Botero Saltaren,  Coord. Grupo IBERMAR Colombia 
Consuelo Castro Avaria,  Coord. Grupo IBERMAR Chile 
Fernando Peña, Grupo IBERMAR Chile 
José Dadón, Coord. Grupo IBERMAR Argentina 
Cristian Tovilla,  Coord. Grupo IBERMAR México 
Humberto Garcés Botacio,  Coord. Grupo IBERMAR Panamá 
Celene Milanes Batista, Delegada Coordinación Grupo IBERMAR Cuba 
Álvaro Morales,  Coord. Grupo IBERMAR Costa Rica 
José Seguinot, Coord. Grupo IBERMAR Puerto Rico 
María de Andrés García, Grupo IBERMAR España 
David Benítez, Grupo IBERMAR España 
María Luisa Pérez Cayeiro, Grupo Coord. Gral. IBERMAR 
Juan Adolfo Chica Ruíz, Grupo Coord. Gral. IBERMAR 
Javier García Sanabria,  Grupo Coord. Gral. IBERMAR 
Javier García Onetti,  Grupo Coord. Gral. IBERMAR 
Pedro Arenas Granados, Grupo Coord. Gral. IBERMAR 
Juan Manuel Barragán Muñoz,  Coord. Gral. IBERMAR 
 

 
ORDEN DEL DÍA: DECISIONES ACORDADAS POR TEMÁTICAS 
 

Tema 1. Sobre el diagnóstico de MCI en Iberoamérica 
Tema 2. Sobre los Documentos Nacionales de Propuesta y la Publicación II 

IBERMAR 
Tema 3: Sobre la Propuesta Regional de MCI 
Tema 4. Sobre el I Congreso Iberoamericano Cádiz 2012 
Tema 5. Ideas y propuestas sobre el futuro de la Red 
Tema 6. Otros asuntos 
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TEMA 1. SOBRE EL DIAGNÓSTICO DE MCI EN IBEROAMÉRICA 
 

A partir del documento borrador presentado y titulado: La situación del Manejo 

Costero Integrado en Iberoamérica: una síntesis de experiencias y oportunidades, se 

discutió y acordó colectivamente las tareas, responsables y plazos para poder contar 

con la versión final consensuada.  

1.1. Revisión textos (que no actualización) de los cuadros resumen de análisis 

nacionales MCI elaborados previamente para los respectivos diagnósticos y que se 

utilizarán como un anexo en el documento de interés.   

Responsable: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Receptor: Grupo Coord. Gral. (P. Arenas) 

Plazo: 30 de octubre de 2010. (Vencido este plazo y en el caso de no recibirse 
nuevos aportes por parte de alguna Coordinación Grupo/país, se utilizará el 
respectivo cuadro presentado en el documento borrador).  

 
1.2. Elaboración de nuevas propuestas sobre diversos aspectos del documento, en 

especial las relacionadas con el diseño de un aparato gráfico que contribuya a la fácil 

comprensión del diagnóstico regional MCI, así como de cuadros/fichas para los 

resúmenes nacionales y el regional.  

Responsables: Coordinador (a) IBERMAR Chile, Argentina y N. Gruber (Brasil). 

Receptor: Grupo Coord. Gral. (P. Arenas) 

Plazo: 15 de diciembre de 2010.  

 

1.3. Redacción propuesta de la segunda versión del documento diagnóstico regional. 

Con base en el documento borrador, y atendiendo también las diversas y valiosas 

sugerencias de los distintos miembros de IBERMAR, se propone la elaboración de una 

nueva versión.  

Responsable: Coordinador IBERMAR Argentina (J. Dadon). 

Receptor: Grupo Coord. Gral. (P. Arenas) 

Plazo: 15 de diciembre de 2010.  

 

1.4. Redacción nueva versión del documento diagnóstico regional. Incorporando los 

nuevos productos de las tres tareas previas indicadas, se elaborará una tercera 

versión del documento diagnóstico regional.  

Responsable: Grupo Coord. Gral. (P. Arenas)  

Plazo: 31 de enero de 2011.  

 

1.5. Validación final de las mejoras, modificaciones y ajustes a la tercera versión del 

documento diagnóstico regional. Se recomienda que aquí se hagan las sugerencias 
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nacionales finales, ajustadas al enfoque acordado del documento, que por su 

relevancia deberían ser incorporadas en la versión final.  

Responsable: Cada Coordinador (a) de Grupo País IBERMAR. 

Receptor: Grupo Coord. Gral. (P. Arenas) 

Plazo: 10 de febrero de 2011. (Vencido este plazo y en el caso de no recibirse 
sugerencias por parte de alguna Coordinación Grupo/país, se entenderá como 
validado por dicha coordinación nacional la tercera versión del documento).  

 
1.6. Elaboración de la versión final del documento IBERMAR diagnóstico MCI en 

Iberoamérica y envío a la Coordinación IBERMAR/Colombia para su publicación 

digital. La gestión y publicación digital de la versión final se llevará a cabo por parte 

de la Coordinación IBERMAR Colombia con el apoyo del Grupo de Coord. Gral. 

Responsable: Grupo Coord. Gral. (P. Arenas). 

Receptor: Coord. IBERMAR /Colombia. (C. Botero) 

Plazo: 15 de febrero de 2011. 

 

 TEMA 2. SOBRE LOS DOCUMENTOS NACIONALES DE PROPUESTA Y LA PUBLICACIÓN 
II IBERMAR 

 
Atendiendo la metodología común enviada por la Coord. Gral en enero de 2010, cada 
coordinación Grupo/País impulsó la elaboración de los Documentos Nacionales de 
Propuesta que fueron presentados, en su primera versión, en IV IBERMAR Aveiro. Se 
acuerda  por todos que la Publicación II IBERMAR corresponderá al compendio de 
estos documentos después de cumplirse los procesos de discusión y ajuste final al 
interior de cada  Grupo/País. 
 
Las tareas, responsables y plazos acordados para la elaboración, ajuste y publicación 

de los Documentos Nacionales de Propuesta es la siguiente: 

2.1. Elaboración Propuesta Nacional MCI definitiva para publicación. El Coordinador 
(a) de cada Grupo/país, así como sus miembros, culminarán el proceso de 
formulación, discusión y validación de las respectivas propuestas. Para ello 
fortalecerán el carácter propositivo del documento, en sintonía con el diagnóstico 
para cada asunto del decálogo MCI ya elaborado. Se hará lo posible, según 
capacidades, por lograr la mayor validación y respaldo al documento por los 
principales actores institucionales públicos vinculados con la temática en cada país. 
 
Se decidió por todos incluir (como ya se indicó en el Guión para la formulación de los 
Documentos Nacionales de Propuesta -enero 2010-), información sobre los pasos 
dados y el proceso metodológico adelantado en cada país para la formulación, ajuste 
y validación de las propuestas. Este apartado se ubicará en la introducción de cada 
documento nacional, como quedo indicado en el Guión. 
 

Responsable: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Receptor: Grupo Coord. Gral. (A. Chica y P. Arenas) 

Plazo: 15 de diciembre de 2010.  
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2.2. Edición de la publicación Libro 2 IBERMAR.  El Grupo de Coord. Gral. llevará a 
cabo con base en las versiones finales recibidas del los documentos nacionales de 
propuesta, el proceso de ensamble, normalización y edición de la Publicación II 
IBERMAR. 
 
Responsable: Grupo Coord. Gral. (A. Chica y P. Arenas) 

Plazo: 5 de febrero de 2011.  

 
2.3. Revisión de las pruebas de imprenta por parte de la Coordinación de cada /grupo 
país. Se podrán presentar sugerencias relacionadas con la forma de la Publicación II 
IBERMAR por parte de las Coordinaciones Nacionales IBERMAR. Para ello la Coord. 
Gral. enviará hasta en dos oportunidades las pruebas de imprenta  para su revisión 
por parte cada Coord. Grupo/país. Se estima que estos envíos se realizarán durante 
el período comprendido entre el 5 de febrero y el 15 de mayo de 2011. 
 
Responsable revisión pruebas de imprenta: Cada Coordinador (a) de Grupo 
País/IBERMAR. 

Receptor: Grupo Coord. Gral. (A. Chica y P. Arenas) 

Plazo: Antes del 1 de junio de 2011.  

 
2.4. Publicación final. Se estima que en atención a la disponibilidad en los plazos 
previstos de las pruebas de imprenta revisadas, podrá contarse con la publicación 
física (libro) y digital (CD) para su divulgación antes de julio.  
 
Responsable: Grupo Coord. Gral. (A. Chica y P. Arenas). 

Receptor: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Plazo: Antes del 30 de junio de 2011.  

 
 
TEMA 3. SOBRE LA PROPUESTA REGIONAL DE MCI 
 
El formular, consensuar a escala regional, y proponer a la Secretaria General 
Iberoamericana (SEGIB), el establecimiento de un Programa Iberoamericano de 
Cooperación y Transferencia Científica y Tecnológica en Manejo Costero Integrado, 
es un objetivo específico central de la Red IBERMAR. Para contarse con esta 
propuesta se identificaron en el proyecto inicial de la Red (2007) cuatro actividades: 

 
1. Realizar un análisis de los procesos de construcción de Programas e Iniciativas de 

Cooperación definidos en el Convenio para la Cooperación en el marco de la 

Conferencia Iberoamericana (Convenio de Bariloche). 

2. Formulación de bases de la propuesta para la creación del Programa 

Iberoamericano de Cooperación y Transferencia Científica y Tecnológica en MCI.  

3. Consenso y validación regional en la Red, del documento final de propuesta para 

la creación del Programa.  

4. Presentación y argumentación formal a la SEGIB de la propuesta. 
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En el marco de IV IBERMAR Aveiro se confirma por todos los participantes, que los 
diagnósticos nacionales y regionales, así como los documentos nacionales de 
propuesta, se constituyen en las bases para la formulación de la Propuesta Regional. 
Allí también se establecieron una serie de tareas, responsables y plazos, así: 
 
3.1. Elaboración del primer borrador de Propuesta Regional IBERMAR. La 
coordinación general de la Red asume la elaboración de este borrador de trabajo 
para su posterior enriquecimiento, ajuste y aprobación por parte de todas las 
coordinaciones nacionales IBERMAR. Se recomienda que este documente sea breve y 
que contenga los lineamientos básicos de una propuesta programática de MCI 
regional dirigida a la SEGIB y a los tomadores de decisión del más alto nivel en cada 
país.  
 
Responsable: Coord. Gral. (J.M. Barragán). 

Receptor: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Plazo: Antes del 30 de junio de 2011.  

 
3.2. Recomendaciones y sugerencias al  primer borrador de Propuesta Regional. Cada 
Coordinador (a) IBERMAR Grupo/país hará un análisis al texto digital del documento 
borrador, preparando a su vez las observaciones y sugerencias que considere 
pertinentes en atención al enfoque y carácter de esta propuesta inicialmente 
establecida.   
 
Responsable: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Receptor: Coord. Gral. (J.M. Barragán). 

Plazo: Antes del 30 de septiembre de 2011.  

 

3.3. Elaboración documento final Propuesta Regional. Redacción final de la 
propuesta iberoamericana de MCI para cumplir así con el segundo objetivo específico 
de la Red IBERMAR. 
 
Responsable: Coord. Gral. (J.M. Barragán). 

Receptor: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR e imprenta para publicación. 

Plazo: Antes del 30 de octubre de 2011.  

 
  
TEMA 4. SOBRE EL I CONGRESO IBEROAMERICANO MCI CÁDIZ 2012 
 
Se reafirma en Aveiro que la quinta y última reunión de coordinación de la Red 
IBERMAR-CYTED se lleve a cabo a finales del mes de enero del año 2012, en el marco 
de la conmemoración en dicho año de la Primera Constitución Española. Se propone y 
aprueba por parte de todos los coordinadores que se dediquen, además de dos o tres 
días a la Reunión VI IBERMAR Cádiz, de tres días posteriores para la realización del I 
Congreso Iberoamericano de GIAL, con dos días más para salidas de interés. 
 
Las siguientes son las principales decisiones sobre el asunto: 
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4.1. Fecha y lugar del Congreso: El Congreso se celebrará en la segunda quincena 
de Enero de 2012 en la ciudad de Cádiz, coincidente con otros actos organizados por 
la Universidad de Cádiz. 
 
4.2. Gastos a sufragar por IBERMAR: La Red solo cubrirá gastos de movilidad y 
estancia a los Coordinadores (as) para la asistencia a la última reunión de Ibermar los 
días 23 y 24 de enero (más una noche de hotel antes y otra después de esas fechas) 
pero se procurará flexibilidad en los vuelos para aquellos coordinadores (as) que, a su 
cargo, deseen quedarse para los días del Congreso 25-26-27 y/o salidas de campo 28-
29 de enero. Los gastos para la participación de otros miembros de los grupos 
nacionales IBERMAR, así como de funcionarios, gestores, investigadores, estudiantes, 
etc., estarán a cargo de otras fuentes de financiación diferentes a IBERMAR-CYTED.  
 
4.3. Carta de Invitación a Coordinadores IBERMAR: Se reconoce la necesidad de una 
carta de invitación estándar tanto para V IBERMAR Cádiz, como para el Congreso. La 
Coord. IBERMAR Uruguay enviará con suficiente anticipación un borrador de dicha 
carta a la Coord. Gral. 
 
4.4. Sobre las grandes temáticas del Congreso: Después de presentarse diversas 
propuestas de contenidos para el evento, finalmente se eligen los siguientes Ejes 
Temáticos, cuyo nombre podría variar en función de criterios como respaldo 
institucional, fuentes de financiación, etc.: 
 

o Iniciativas iberoamericanas de MCI 
o Adaptación ante el cambio global en áreas costeras 
o Usos y actividades en áreas costeras 
o Gobernanza, redes y participación 

 
4.5. Sobre la planificación general del Congreso. Se identifican tres grandes tareas: 
la organización, el contenido y la búsqueda de recursos (ésta última labor debe ser 
asumida por todos los miembros de la Red). Para ello se decide establecer dos 
comités organizativos. 
 

 Comité científico: incluye por defecto todos los coordinadores nacionales, así 
como científicos y gestores invitados en relación con los ejes temáticos. 

 Comité de programación/organización: se ofrecen voluntarios Álvaro Morales 
(Costa Rica), José Seguinot (Puerto Rico), José Dadón (Argentina) y Filomena 
(Portugal). Mónica Gómez (Uruguay), por su parte, se ofrece para coordinar el 
eje temático de Cambio Global y el grupo España el eje de Gobernanza. 

 
4.6. Sobre la participación en el Congreso y su difusión: Se presentarán 
contribuciones en formato de comunicación y póster. Igualmente mesas redondas con 
una presentación inicial por parte de un experto temático o autoridad. La divulgación 
del congreso consistirá en una estrategia de dos niveles, uno a escala de cada país 
directamente a través de los miembros nacionales Grupo IBERMAR, y otro a través de 
las páginas web de la Red y de las instituciones públicas y privadas de sus miembros. 
 
 
TEMA 5. IDEAS Y PROPUESTAS SOBRE EL FUTURO DE LA RED 
 
En el marco de IV IBERMAR Aveiro se presentaron y discutieron varias ideas y 
propuestas orientadas a establecer posibles caminos para asegurar la continuidad y 
fortalecimiento del mecanismo de la Red IBERMAR mas allá de la financiación 
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cuatrienal del CYTED que concluye en el año 2011. A continuación se indican las 
principales ideas sobre este importante asunto: 
 

 Los objetivos acordados en la Propuesta Regional de MCI marcarán seguramente 
el futuro rumbo de la red a partir del año 2012. 

 

 Durante el año 2011 se debe establecer una relación de fuentes posibles de 
cofinanciación. Se propone que cada coordinador nacional prepare una relación 
de posibles fuentes para IBERMAR, además de una estrategia para la 
sostenibilidad financiera del respectivo grupo/país. 

 

 La promoción, organización y ejecución de Cursos Iberoamericanos de MCI, bajo 
responsabilidad de IBERMAR, se constituyen en uno de los medios más apropiados 
para buscar fuentes de financiación orientadas también a sufragar los gastos 
relacionados con reuniones, al menos subregionales, de la Red.  

 

 La incorporación de nuevos grupos de países iberoamericanos que hasta ahora no 
han participado en el mecanismo de la red es un asunto prioritario de cara al 
futuro de IBERMAR. En este sentido esfuerzos importantes ya se están dando en 
Perú y en Ecuador, echándose en falta la presencia de los países 
centroamericanos, así como de Venezuela. 

 
 
TEMA 6. OTROS ASUNTOS 
 
6.1. Directorio  

 
Se acuerda dar un nuevo impulso a la actualización y mejora de este mecanismo de 
contacto entre todos los miembros de la red en la región. Para ello se establecieron 
tres tareas, responsables y plazos así: 
 
6.1.1.  Reenvío de la plantilla final en formato Word para el Directorio. 
  
Responsable: Grupo Coord. Gral. 

Receptor: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Plazo: 20 de octubre de 2010.  

 

6.1.2.  Envío directorios de miembros nacionales activos de cada/Grupo País. 
 
Responsable: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Receptor: Grupo Coord. Gral. 

Plazo: 31 de diciembre de 2010.  

 
6.1.3.  Subida de los directorios actualizados en web IBERMAR  
 
Responsable: Grupo Coord. Gral.  

Plazo: 15 de enero de 2011.  

 



8 

 

6.2. Boletines 
 
Se acuerda un nuevo reparto de responsabilidades para la redacción y edición de los 
boletines de divulgación de la red en el año 2011, atendiendo el formato ya 
establecido.  

 

Boletín/Grupo país 
responsable 

Plazo Temática recomendada 

V. México 15 enero 2011 Erosión / Cambio Climático 

VI. Puerto Rico 15 abril 2011 Cuencas Hidrográficas y Oceánicas. Gestión costera 

VII. Costa Rica 1 octubre 2011 Biodiversidad y servicios de los ecosistemas 

VIII. Chile 15 diciembre 2011 Interculturalidad 
 

La recepción y divulgación de los nuevos boletines en la web de IBERMAR estarán a  
cargo del Grupo de Coord. Gral. 

 
6.3. Biblioteca electrónica 

 
Se acuerdan tres tareas para fortalecer la biblioteca electrónica de IBERMAR como 
medio para contribuir a la divulgación de información sobre MCI en Iberoamérica. 
 
6.3.1.  Reenvío de los criterios de selección para los documentos a enviar. 
  
Responsable: Grupo Coord. Gral. 

Receptor: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Plazo: 20 de octubre de 2010.  
 
6.3.2. Preparar y enviar una evaluación sobre el proceso de acopio y recibo previo de 

documentos para la biblioteca.  
  
Responsable: Coord. Costa Rica. (A. Morales). 

Receptor: Grupo Coord. Gral. 

Plazo: 30 de noviembre de 2010.  
 
6.3.3. Envío documentos nacionales/internacionales MCI relevantes. 
  
Responsable: Cada Coordinador (a) de Grupo País/IBERMAR. 

Receptor: Grupo Coord. Gral. 

Plazo: 15 de diciembre de 2010.  
 
6.4. Sobre posible reunión IBERMAR MÉXICO 2011 
 
La Coordinación IBERMAR México ofrece asumir las tareas de promoción y 
organización de una reunión IBERMAR, al menos de carácter subregional, en Playa del 
Carmen (Quintana Roo) en la última semana de octubre del 2011. Su objetivo 
fortalecer los mecanismos de cooperación en MCI y el desarrollo de un Primer Curso 
Iberoamericano en la temática. No obstante se constata la imposibilidad de 
contribuir a la cofinanciación del evento con recursos IBERMAR-CYTED. Los 
anfitriones se comprometen a financiar hotel y manutención para algunos asistentes 
(cada uno deberá asumir los costos de desplazamiento). El coordinador IBERMAR 
México enviará una agenda preliminar y las fechas definitivas. La Coord. General, por 
su parte, podría enviar una carta formal de apoyo al evento. 


